



	[bookmark: _Hlk185512424]GUIA SOBRE EL CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LA MEMORIA DE ACTUACION JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO






	CONVOCATORIA 2025 PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS, EN EL ÁMBITO DE LA DIGITALIZACIÓN, PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS ESTRATÉGICOS MEDIANTE EL FOMENTO DE LA ADAPTACIÓN E INCORPORACIÓN DE PARTICIPANTES A LOS ESPACIOS DE DATOS (KIT ESPACIOS DE DATOS)









	Extensión de la memoria de actuación justificativa

	La memoria presentada no podrá exceder de 40 páginas, en base al Anexo I de «Documentación a presentar en la solicitud» de la Resolución de la Entidad Pública Empresarial Red.es M.P., por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas.
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[bookmark: _Toc185421978][bookmark: _Toc210288007]INTRODUCCION

El objetivo de este documento es proporcionar un marco estructurado y coherente que permita presentar al solicitante su proyecto de manera efectiva. Este formato estandarizado ayuda a garantizar que se aborden todos los elementos principales, para que se pueda certificar que se han realizado todas las actividades necesarias, así como la obtención de los resultados esperados, y en su caso poder emitir el Certificado Positivo de Incorporación a un Espacio de Datos.

Se recomienda precisión en las respuestas con el fin de simplificar la información presentada, teniendo en cuenta las actividades subvencionables establecidas en el artículo 16 de las bases reguladoras.

La intención de esta estructura es guiar a los solicitantes a través del proceso de describir y justificar todas las actividades realizadas, así como los gastos incurridos a lo largo de su integración en un Espacio de Datos. Se asegura que todos los apartados sean respondidos y que se proporcionen justificaciones adecuadas para las actividades realizadas y gastos incurridos. 

En caso de discrepancias entre esta guía y la convocatoria para la transformación digital de los sectores productivos estratégicos mediante el fomento de la adaptación e incorporación de participantes a los espacios de datos, se considerará válido lo reflejado en la convocatoria.

Asimismo, la información que aquí aparece es estrictamente informativa, por lo que la memoria a entregar ha de seguir dicha estructura, pero sin contar con las indicaciones en el texto aquí expuesto.

Tal y como se ha comentado anteriormente, se ha de rellenar todos los apartados obligatoriamente, excepto la Parte 8 de Video evidencias de registro y/o publicación en el catálogo. Si bien no es obligatorio, sí es recomendable.

Toda la información que viene en cursiva es un texto que pretende ayudar a rellenar la guía pero que no es necesario que aparezca en la memoria de actuación rellena por el solicitante y que presente en la tramitación de la ayuda.

[bookmark: _Toc185421979][bookmark: _Toc210288008]PARTE 1: RESUMEN EJECUTIVO

Su objetivo es proporcionar información general sobre el proyecto de la integración de los datos de la entidad, con el objetivo de situar en contexto y tener una visión general del mismo.

	[bookmark: _Toc185421980][bookmark: _Toc185421981][bookmark: _Toc185421982][bookmark: _Toc185421983][bookmark: _Toc185421984][bookmark: _Toc161243512][bookmark: _Toc185405246]1.1 Nombre de la Entidad solicitante

	[Respuesta]

	[bookmark: _Toc161243513][bookmark: _Toc185405247]1.2 Espacio de datos
Se indicará el nombre Espacio de Datos donde se ha realizado la integración del conjunto de datos (ver convocatoria)

	[Respuesta]

	1.4 Fechas de inicio y final del proyecto

	[DD/MM/AAAA]-[DD/MM/AAAA]

	[bookmark: _Toc185405248]1.3 Sector 
Indicar el sector principal del Espacio de Datos.

	[Respuesta]	

	[bookmark: _Toc161243514][bookmark: _Toc185405249]1.4 Resumen ejecutivo y justificación del Espacio de Datos elegido
Indicar detalladamente la motivación de esta inversión, añadiendo descripción del conjunto de datos compartidos, así como la justificación sobre el Espacio de Datos elegido para realizar la integración.

	[Respuesta]



[bookmark: _Toc185421985][bookmark: _Toc210288009]PARTE 2: IDENTIFICACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES DE COMPARTICIÓN DE DATOS

Se detallará en este apartado las actuaciones realizadas para abordar las siguientes tareas, según lo indicado en el artículo 16.1.a) de las Bases Reguladoras:
· Identificación de las oportunidades que ofrece un espacio de datos
· Selección del Espacio de Datos y Casos de Uso
	
	

	Espacio de Datos Seleccionado
	 [Nombre del Espacio de Datos]

	Descripción Caso de Uso
	[Breve descripción del caso de uso; qué información se quiere incorporar, motivación para hacerlo, utilidad de los datos, etc.]





	Oportunidades identificadas
	[Enumerar a alto nivel las oportunidades de negocio identificadas]
1…
2…
N…


A continuación, se describirá el Plan de negocio, así como las decisiones tomadas para realizar la inversión:
 
	Plan de Negocio


	[Respuesta]	



También se rellenará el siguiente Diagrama de Gantt donde se indicarán los meses en que se han abordado las cuatro actividades subvencionables que son las que indubitadamente se deben de abordar a la hora de la incorporación de una entidad a un espacio de datos en base a esta convocatoria:

	Actividad Subvencionable
	M1/AAAA
	M2/AAAA
	M3/AAAA
	M4/AAAA
	M5/AAAA
	M6/AAAA
	M7/AAAA
	M8/AAAA
	M9/AAAA

	Actividad 1: IDENTIFICACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES DE COMPARTICIÓN DE DATOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2: REQUERIMIENTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS PARA LA INTEGRACIÓN EN UN ESPACIO DE DATOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 3: PREPARACION DE DATOS Y CREACIÓN DE PRODUCTOS DE DATOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 4: IMPLEMENTACION DE LA CONEXION TECNICA A UN ESPACIO DE DATOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	



[bookmark: _Toc185421986][bookmark: _Toc210288010]PARTE 3: REQUERIMIENTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS PARA LA INTEGRACIÓN EN UN ESPACIO DE DATOS

Según el artículo 16.1.b) de las bases regulatorias se indicará toda normativa nacional y europea que se ha tenido en cuenta para cumplir con los requisitos según el sector de los datos gestionados.  Respecto a este escenario normativo se deberá detallar el resultado de la evaluación del grado de cumplimiento, indicando si no hay un pleno cumplimiento y los riesgos y medidas identificadas para mitigar o minimizar:

	[bookmark: _Hlk200357945]Normativa
	[bookmark: _Int_tW12QTgi]Nacional [N] /Europea [E]
	Grado cumplimiento (%)
	Riesgo (Alto/Medio/Bajo)
	Medidas para mitigar el riesgo

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	



Se rellenará tantas filas como normativa general y sectorial aplicable se haya revisado.
Por otro lado, se deben describir las tareas de ámbito jurídico que se han tenido que abordar para poder hacer la integración efectiva a un Espacio de Datos:
	Tareas de ámbito jurídico
[Se describirá si ha habido necesidad de contratar o emplear algún recurso para gestionar la incorporación en el Espacio de Datos y los trámites para gestionar la firma del contrato de adhesión]

	[Respuesta]	



NOTA: Si el solicitante se encuentra en el caso de compartición de datos de salud de uso primario será de obligado cumplimiento la siguiente sección. 
Teniendo en cuenta el Reglamento (UE) 2025/327 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2025, relativo al Espacio Europeo de Datos de Salud (EEDS), y por el que se modifican la Directiva 2011/24/UE y el Reglamento (UE) 2024/2847, que se publicó en DOUE el 5 de marzo de 2025, que según el artículo 105, relativo a su entrada y aplicación prevé una serie de plazos de aplicación diferidos - comprendidos entre el 26 de marzo de 2027 y el 26 de marzo de 2031 - para las diferentes obligaciones que han de cumplir. Por lo tanto, se debe rellenar la siguiente información detallando plazos, actuaciones y consideraciones que la entidad ha tenido en cuenta para llegar a su cumplimento en la fecha indicada.
En la información que se rellene en este apartado, debe quedar reflejado de una manera clara y comprensible, el estudio sobre el Reglamento europeo antes citado.  En concreto, descripción de la situación actual de la entidad respecto a esta normativa, las actuaciones que se van a llevar a cabo para su total cumplimiento, así como los plazos previstos.

	Plan de actuación para el cumplimiento en plazo del Reglamento (UE) 2025/327, de 11 de febrero de 2025


	a) Situación actual respecto a la Normativa (grado de cumplimiento e incumplimiento y aspectos más relevantes): [Respuesta]	
b) Plan de actuación para el cumplimiento de la normativa europea: [Respuesta]	
c) Plazos de cumplimiento (en el caso de abordar el cumplimiento en etapas, descripción de estas etapas, así como el cronograma): [Respuesta]	



[bookmark: _Toc185421987][bookmark: _Toc210288011]PARTE 4: PREPARACION DE DATOS Y CREACIÓN DE PRODUCTOS DE DATOS

En este apartado deberá desarrollar las distintas tareas desde la identificación de los datos a incorporar en un Espacio de Datos hasta la creación de un producto final para la incorporación efectiva, según lo indicado en el artículo 16.1.c) de las Bases Reguladoras. Se deberá rellenar la siguiente tabla. No todas las tareas son obligatorias según se haya definido el proyecto, pero sí tiene que haber un número significativo para que se pueda certificar que haya una información suficiente, coherente y clara sobre las labores realizadas y en línea con el objetivo de la subvención:
	Tarea
	Descripción de los trabajos realizados

	Identificación de los conjuntos de datos disponibles en la entidad
	[Respuesta]	

	Recopilación de datos y selección de los conjuntos de datos a incorporar en el espacio de datos
	[Respuesta]	

	Evaluación y análisis de dato
	[Respuesta]	

	Limpieza y transformación de datos
	[Respuesta]	

	Adaptación a estándares, semánticas u ontologías específicos
	[Respuesta]	

	Anonimización o seudonimización de datos
	[Respuesta]	

	Integración y consolidación de datos
	[Respuesta]	

	Enriquecimiento de datos
	[Respuesta]	

	Metadatados
	[Respuesta]	

	Validación y seguimiento de la calidad de los datos
	[Respuesta]	

	Creación del producto
	[Respuesta]	

	Definición de políticas de acceso
	[Respuesta]	

	Política de actualización de los datos
	[Respuesta]	

	Preparación para la incorporación al Espacio de Datos
	[Respuesta]	



Así mismo, se tendrán que aportar las siguientes evidencias sobre el dataset (considerando como la información mínima a compartir) o datasets incorporados. Se incluirán tantas tablas rellenas como datasets incorporados:
	Nombre del Dataset 1
	Descripción
	Tamaño medio
	Frecuencia de actualización
	Metadatos

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	

	Campos del Dataset
	

	Nombre del Campo 1
	Descripción del Campo
	Tipo de campo (alfanumérico, numérico)
	Anonimizado (S/N)
	Proceso de anonimización

	Nombre del Campo 2
	Descripción del Campo
	Tipo de campo (alfanumérico, numérico)
	Anonimizado (S/N)
	Proceso de anonimización

	Nombre del Campo N
	Descripción del Campo
	Tipo de campo (alfanumérico, numérico)
	Anonimizado (S/N)
	Proceso de anonimización



Se proporcionará opcionalmente un ejemplo con valores del conjunto de datos indicados en la tabla anterior:

	Campo
	Valor

	Nombre del Campo 1
	[Respuesta]	

	Nombre del Campo 2
	[Respuesta]	

	Nombre del Campo N
	[Respuesta]	




[bookmark: _Toc185421988][bookmark: _Toc210288012]PARTE 5: IMPLEMENTACION DE LA CONEXION TÉCNICA A UN ESPACIO DE DATOS

Se tendrá que dar detalle de los distintos aspectos sobre arquitectura, infraestructura y software usados para la integración efectiva en un Espacio de Datos, según lo indicado en el artículo 16.1.d) de las Bases Reguladoras.
	Detalle sobre arquitectura, infraestructura y software


	a) Arquitectura: detalle a alto nivel de la arquitectura que se ha considerado para la compartición de datos. [Respuesta]	
b) Infraestructura: detalle a alto nivel del hardware involucrado en la compartición de datos. [Respuesta]	
c) Software: detalle a alto nivel del software involucrado en la compartición de datos. [Respuesta]	



Además, se deberá aportar un diagrama de contexto y una descripción detallada sobre todos los elementos software y hardware usados, así como su tecnología y versión, y todos los aspectos relevantes para una comunicación real entre la entidad solicitante de la ayuda y el espacio de datos.
	Diagrama de contexto 


	 [Se incluirá un diagrama donde aparezcan los elementos más significativos del cuadro anterior, arquitectura, HW y SW] 
[Respuesta]	



También tendrá que aportar evidencias de los distintos pasos realizados desde la solicitud al promotor del espacio de datos elegido, firma del contrato, registro en el espacio de datos y publicación en el catálogo, así como los problemas encontrados durante el proceso.
	Tarea
	Firma de contrato

	
Pasos
	[Respuesta]	

	
Dificultades
	[Respuesta]	

	Fecha de Firma de contrato
	[Respuesta]	



	Tarea
	Alta en el Espacio de Datos

	
Pasos
	[Respuesta]	

	
Dificultades
	[Respuesta]	

	Fecha de alta en el Espacio de Datos
	[Respuesta]	




	Tarea
	Publicación en el Espacio de Datos (*)

	
Pasos
	[Respuesta]	

	
Dificultades
	[Respuesta]	

	Fecha de Publicación en el Espacio de Datos
	[Respuesta]	


(*) Rellenar solo en el caso de incorporación efectiva como proveedor en un espacio de datos elegible

· Detalle de un log de una conexión exitosa entre la entidad y el Espacio de Datos (opcional). Se podrá incluir una imagen.




[bookmark: _Toc210288013]PARTE 6: PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Este apartado contendrá la información sobre los gastos incurridos para la realización de este proyecto, teniendo en cuenta la naturaleza del gasto subvencionable que tal y como se indica en el artículo 17.3 de las bases reguladoras se circunscribe a:
· Gastos del personal propio
· Gastos de contratación de servicios
· Gastos de contratación de productos

Se solicita la información del presupuesto, clasificada según los distintos tipos de gastos según el listado del párrafo anterior. Los gastos declarados en los siguientes apartados deberán coincidir con los señalados en el formulario de la solicitud. En caso de no coincidir se solicitará subsanación.


[bookmark: _Toc158914776][bookmark: _Toc185405276][bookmark: _Toc210288014]6.1 Gastos de personal

Se detallará para cada trabajador propuesto lo siguiente, teniendo en cuenta la información sobre los trabajadores que se han completado en la solicitud de la ayuda. Es decir, si se completa información para un número determinado de trabajadores, aquí tiene que venir relleno una fila para cada trabajador indicado en la solicitud:

	NIF trabajador
	
Nombre trabajador

	Descripción de las tareas desempeñadas en el proyecto (*)

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	



(*) Las tareas tendrán que estar alineadas con las actividades subvencionables de la ayuda (artículo 16 de las BBRR) y tendrá que detallar suficientemente para poder entender las tareas desempeñadas por cada trabajador.

[bookmark: _Toc158914777][bookmark: _Toc185405277][bookmark: _Toc210288015]6.2 Gastos de productos y servicios

Se rellenará la siguiente tabla teniendo en cuenta los productos o servicios adquiridos con el propósito principal de la integración del solicitante a un Espacio de Datos e indicados en el formulario de solicitud de la ayuda. 	

	Producto o Servicio
[1]
	Nombre del Producto o Servicio
	Descripción del Producto o Servicio
	Justificación de la Compra

	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	
	[Respuesta]	



[1] Se indicará [P] en el caso de Producto [S] en el caso de servicio


[bookmark: _Toc210288016]PARTE 7: PUBLICIDAD

Tal y como se indica en el artículo 31 de las Bases Reguladoras es de obligado cumplimiento velar por la publicidad sobre el origen de la financiación, a tal fin, se solicita información de los mecanismos de publicidad que abordará en caso de ser beneficiario de la ayuda.

	Mecanismos de Publicidad planeados en caso de concesión de la ayuda


	[Ejemplo: se publicitará en la página web de la entidad solicitante]
[Respuesta]	



Nota: en cualquier caso Red.es hará publicidad a través de su página web y de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de aquellos solicitantes que sean beneficiarios de esta ayuda.
[bookmark: _Toc210288017]PARTE 8: VIDEO EVIDENCIAS DE REGISTRO Y/O PUBLICACION EN EL CATÁLOGO

Para reforzar las evidencias de registro en un Espacio de Datos y/o publicación en el catálogo de un Espacio de Datos, se recomienda la realización de un vídeo donde se muestre cómo se accede al espacio de datos. En concreto durante el vídeo se debe visualizar:

· El proceso de autenticación y acceso de la entidad al espacio de datos. 
· La navegación hasta el catálogo de servicios o datos (exclusivo para los casos de incorporación efectiva avanzada) 
· La visualización del producto de datos publicado por el solicitante dentro del catálogo (exclusivo para los casos de incorporación efectiva avanzada). 

Este vídeo no podrá tener una duración de más de 10 minutos. Este vídeo no tiene que incorporarse en la fase de solicitud de la ayuda, pero sí que hay que rellenar la siguiente tabla. En ella hay que indicar una dirección donde se pueda descargar el vídeo, tendrá que estar accesible al menos hasta la resolución de la concesión. 

Además, para asegurar la integridad, hay que identificar el archivo mediante un código hash. Los algoritmos de código hash permitidos son MD-5 o SHA-256.


	
	Descripción

	Nombre del fichero
	[Respuesta]	

	Enlace e instrucciones (p.ej. usuario/contraseña) de descarga
	[Respuesta]	

	Tipo y código hash del fichero
	[Respuesta]	
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